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DECRETO ALCALDICIO frf' /Y&l ,TSTOS: Las facuttades que me ororgan los Arts.
5, 12 y 63 letra i) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones. Ley N' 18.883 Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO: 1.- La Providencia N" 8.157, de fecha 13 de julio de202t, a través
de la cual el Concejal Sr. Ariel Gómez Muñoz, ingresa denuncia situación constatada
durante visita de fiscalización en Aparcadero Municipal, solicita procedimiento
disciplinario.

2.- Que por medio del Memorándum N" 442 de fecha 04 de agosto
de 202L, la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato, remite al Administrador
Municipal respuesta correspondiente a la denuncia realizada por el Concejal Sr. Ariel
Gómez Muñoz, informando las medidas realizadas a modo de subsanación de la
denuncia realizada. Se adjunta como documentación de respaldo:

,* Certificado de Inspección Técnica en Recinto Municipal Aparcadero
Municipal, firmado por el funcionario Oscar Rojas Catalán.

'L Anexo Fotográfico de la Inspección Técnica.

3.- La Instucción del Sr. Alcalde para decretar la realización de
Investigación Sumaria, designando como Investigador Sumarial a doña Cherie
Benavides Quiñinao.

DECRETO,

2.- Nómbrese como lnvestigador Sumarial a doña Cherie
Benaüdes Quiñinao
Dirección de Medio

, funcionaria a contrata, quien se desempeña como Abogada de la
biente, Aseo y Ornato.

oTESE, COMUNTQUESE Y ARCHIVESE.
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1.- lnstrúyase Investigación Sumari4 a fin de establecer si existen
eventuales responsabilidades administrativas y verificar los hechos denunciados por
el concejal Sr. Ariel Gómez Muñoz respecto de situación constatada en visita de
fiscalización realizada en el Aparcadero Municipal.


